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PROVINCIA DE BUENOS AIRES

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA

- DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIA. BS. AS. –

Licitación Pública N° 6/2019

OBRA: MANTENIMIENTO EN R.P. N° 6.

TRAMO: R.P. Nº 215 - R.N. N° 193 (EX R.N. N° 12)

PARTIDOS: LA PLATA, BRANDSEN, SAN VICENTE, CAÑUELAS, GENERAL LAS HERAS,
MARCOS PAZ, GENERAL RODRÍGUEZ, LUJÁN, PILAR, EXALTACIÓN DE LA CRUZ,

CAMPANA Y ZÁRATE

CIRCULAR ACLARATORIA N°1

A las empresas Constructoras interesadas en la Licitación Pública N° 6/19, se les comunica lo siguiente:

Pliego de Bases y Condiciones Legales

CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

OBRA:

MANTENIMIENTO EN R.P. N°6

TRAMO:

R.P. N°215 – R.N. N°193 (EX R.N. N°12)

PARTIDOS: LA PLATA, BRANDSEN, SAN VICENTE, CAÑUELAS, GENERAL LAS HERAS,



MARCOS PAZ, GENERAL RODRÍGUEZ, LUJÁN, PILAR, EXALTACIÓN DE LA CRUZ,
CAMPANA Y ZÁRATE

Pliego de Bases y Condiciones Legales

CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

 

Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones de la obra los siguientes documentos:

- Pliego de Bases y Condiciones Legales para la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires.
Parte 1: Especificaciones Legales Generales.

- Pliego de Especificaciones Legales para la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires. Parte
2: Especificaciones Legales Particulares para la D.V.B.A.

- Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales, Pliego para la ejecución de tareas de
mantenimiento rutinario en puentes y alcantarillas y Planos Tipo para la D.V.B.A. y supletoriamente el
Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la Dirección Nacional de Vialidad (Edición 1998).

- Manual de Señalización Transitoria de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires.

Para la presente obra se establecen los siguientes requisitos y condiciones, conforme a lo indicado en el
Pliego de Especificaciones Legales Particulares:

1. ANTICIPO DE FONDOS
2. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LICITADORES
3. CAPACIDAD TÉCNICO-FINANCIERA ANUAL
4. EQUIPO ESENCIAL
5. ACTIVOS LÍQUIDOS
6. PLAZO DE EJECUCIÓN
7. IMPACTO AMBIENTAL
8. DOCUMENTACIÓN A INCLUIR EN LA PROPUESTA
9.  ANÁLISIS DE PRECIOS

10. De la REDETERMINACION DE PRECIOS. ESTRUCTURA DE PONDERACIÓN DE INSUMOS
PRINCIPALES

1. ANTICIPO DE FONDOS:

Para la presente obra se ha previsto el otorgamiento de un anticipo de fondos equivalente al diez (10) por
ciento del monto de contrato conforme a lo establecido en el Artículo 48 de la Ley 6.021.

2. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LICITADORES:

De conformidad con lo establecido en el Art. 2° del ANEXO UNICO de la Resolución Nº 2017- 459-E-
MIYSPGP “REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE LICITADORES” se indica
que:

a) Para la presente obra, la empresa oferente deberá estar inscripta en las siguientes especialidades
otorgadas por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires:

SECCIÓN INGENIERÍA – ESPECIALIDAD: INGENIERÍA VIAL (OBRAS Y TRABAJOS / Obras
Viales) y/u OBRAS MENORES.

3. CAPACIDAD TÉCNICO – FINANCIERA ANUAL:



De conformidad con lo establecido en el Art. 13 del ANEXO UNICO de la Resolución Nº 2017- 459-E-
MIYSPGP “REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE LICITADORES” se indica
que:

Para la presente obra la empresa oferente deberá tener una Capacidad Técnica-Financiera Anual mínima,
en cada una de las Especialidades indicadas en el Artículo anterior, de pesos: TREINTA MILLONES
SEISCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 33/100
($30.690.647,33).

4. EQUIPO ESENCIAL:

El Licitante deberá demostrar que cuenta con los equipos clave necesarios, que se enumeran a continuación,
acreditando propiedad y disponibilidad:

2 (dos) tractores sobre neumático (potencia mínima 80 HP).

El equipo comprometido para la ejecución de la obra deberá estar libre de cualquier otro compromiso a la
fecha de presentación de las ofertas, disponible y en plenas condiciones operativas para su inmediato
traslado a obra en el inicio de los trabajos.

El Licitante deberá proporcionar detalles adicionales sobre los equipos propuestos, debiendo los mismos
estar a disposición durante el tiempo que lleve la preadjudicación y adjudicación de la Obra, a fin de que el
Contratante pueda realizar una inspección ocular con el objetivo de constatar el estado.

En caso que el Contratante determine que el equipo propuesto no cumple los  requisitos mínimos exigidos,
la Oferta podrá ser rechazada.

5. ACTIVOS LÍQUIDOS:

El OFERENTE deberá acreditar contar con activos líquidos libres de otros compromisos contractuales por
la suma de  pesos DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL CON 00/100
($2.729.000,00).

6. PLAZO DE EJECUCIÓN:

El plazo de ejecución de los trabajos será de DOSCIENTOS SETENTA (270) días corridos, contados a
partir de la fecha del Acta del primer Replanteo.

7. IMPACTO AMBIENTAL:

El estudio definitivo de Impacto Ambiental y la gestión de aprobación ante el Organismo Provincial para el
Desarrollo Sostenible, estará a cargo de la Empresa Contratista una vez aprobada la Documentación
Definitiva de Obra.

La tarea descripta en el presente artículo no recibe pago directo alguno, estando su costo incluido en los
ítems del Contrato.

8. DOCUMENTACIÓN A INCLUIR EN LA PROPUESTA:

Se deberá incluir en la oferta, presentada de acuerdo a lo establecido  en el Artículo 4.4.1. de las
Especificaciones Legales Particulares para la D.V.B.A, lo siguiente:

En el Sobre nº 1, el soporte digital de la documentación solicitada en los incisos e): Nómina de
equipos y g): Nómina de obras ejecutadas del Artículo 4.4.1.1. de las Especificaciones Legales
Particulares para la D.V.B.A. y punto 10 del presente. En caso de discrepancia prevalecerá el formato



impreso.
En el Sobre nº 2, el soporte digital (formato excel editable, conteniendo fórmulas) de la
documentación solicitada en los incisos a): Planilla de Oferta; b): Plan Indicativo de Trabajos y Curva
de Inversiones y c): Análisis de Precios del Artículo 4.4.1.2. de las Especificaciones Legales
Particulares para la D.V.B.A. En caso de discrepancia prevalecerá el formato impreso.

La omisión de estos requisitos, excepto el previsto en el Sobre n°2 inciso a) podrán ser subsanados dentro
del plazo de dos (2) días hábiles contados a partir de la fecha de su requerimiento.

De no cumplimentarse con su presentación dentro del plazo indicado, no será considerada la oferta
quedando el oferente incurso en la causal prevista para el caso de retiro de la propuesta en los términos del
Artículo 25 de la Ley 6021.

La totalidad de la Documentación será presentada por el Oferente por triplicado (tres juegos de fotocopias
simples) y en el soporte magnético correspondiente.

9. ANÁLISIS DE PRECIOS:

La Empresa que resultare adjudicataria, deberá cumplimentar lo siguiente:

Deberá presentar en un periodo máximo de cuatro (4) días posteriores inmediatos a la firma del
contrato, la documentación en formato digital requerida por la Sub Gerencia de Obras de
Construcción, Conservación y Pavimentos, para lo cual retirará del Departamento de Fiscalización de
Obras de dicha Sub Gerencia, la Planilla de Carga de Análisis de Precios para Redeterminaciones y
su correspondiente instructivo.

10. De la REDETERMINACION DE PRECIOS. ESTRUCTURA DE PONDERACIÓN DE
INSUMOS PRINCIPALES:

De acuerdo con lo establecido en el encabezado de las presentes: DOCUMENTOS CONSTITUTIVOS del
Pliego de Bases y Condiciones de la obra, y atento la entrada en vigencia del Decreto Nº 367/2017-E-
GDEBA-GPBA y su reglamentación déjese sin efecto el punto 9 de los Pliego de Especificaciones Legales
para la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires. Parte 2: Especificaciones Legales
Particulares para la D.V.B.A. edición 2009.

En consecuencia, la metodología de Redeterminación de Precios se ajustara a lo establecido en el Decreto
Nº 367/2017-E-GDEBA-GPBA y su reglamentación.

De acuerdo  a lo establecido en el art 4º del Anexo I del  Decreto 2017-367-E-GDEBA-GPBA, se indica
seguidamente la estructura de ponderación de insumos principales y las fuentes de Información de los
precios correspondientes, a tener en cuenta por el oferente:

 

INSUMO FUENTE D.V.B.A.

MANO DE OBRA Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc.
a) 48,00%

EQUIPO-AMORTIZACION DE
EQUIPOS

Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc.
j) 20,00%

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc.
k) 15,00%

TRANSPORTE Y COMUNICACIONES Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc.
l) 4,00%

GASTOS FINANCIEROS TNA ACTIVA BNA 3,00%
Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc.



GASTOS GENERALES p) 10,00%

  100,00%

 

Los oferentes deberán presentar juntamente con la oferta la documentación que se indica a continuación:

1. El presupuesto desagregado por ítem, indicando volúmenes o cantidades respectivas y precios unitarios.

2. Los análisis de precios de cada uno de los ítems, desagregados en todos sus componentes, incluyendo
cargas sociales y tributarias.

3. Los precios de referencia asociados a cada insumo incluido en los análisis de precios, de conformidad
con lo establecido en el Apartado I punto 6 del ANEXO I del Decreto N° 367/17-E.

4. El presupuesto desagregado por ítem y los análisis de precios de cada uno de los ítems en soporte
magnético, en formato Excel.

La falta de alguno de los elementos señalados precedentemente, podrá ser subsanada con carácter previo a
la preadjudicación.

 

Cabe aclarar que la Circular N°1 deberá, previa impresión y firma, ser incorporada en el Sobre N°1 que
forma parte de la documentación a incluir en la propuesta.
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